
Cerro Colorado, 28 de oclubrc de12022.

vtsTos:
La solicilud pr€s€ntada a la Municipaljdad por elAbog. Roberto Carlos Yañez Valenzuela €l 11 de oclubre del2022 con

iegistro de trámite documentario N" 221011M139i el inlorm€ N'01386-2022-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ECJB de fecha 18 de

octubre del 2022 emitido por el abogado esp€cialista de la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano y el proveido N'4393-
2022-IVDCC-GAF-SGGTH de lecha 19 de octubre d€l 2022 del Sub G€rente de Gest¡ón del Talento Humano.

CoNSIDERANDo: 1

oue, la Mun¡cipalidad conforme a lo establ€cido en ol articulo 194" de la Constilución Politica del Eslado y los articulos

I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de lvunicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personería juridica d€ derecho público y mn plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de auionomia
politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el articulo 77' del Reglamento de la Carr€ra Pública aprobado mediant€ Decrelo Supremo N" 005-90-PCl\4

establece que la designación es una modalidad de desplazamiento de los serv¡cios públ¡ms que cons¡ste en €l desempeño de un

cargo de responsab¡l¡dad directjva o de confianza por decis¡ón de Ia autoridad competente en la misma o dilerenle enl¡dad,

dejando establecido además que al témino de la d$ignación el serv¡dor público reasume sls funciones conforme al grupo

ocupacional y nivel de carrera alcanzado que ostentaba ant€s de su designación; asi lambién Io norma el ¡,4anual Normativo d€

Personal N' 003-93-DNP sobre licencias y permisos aprobado por Rosolución Dlrectoral N" 001-g3-INAP/DNP cuyas

disposiciones se encuentran vigent€s

Que, de acu€rdo a lo d¡spuesto en la pr¡mera dispos¡ción complemenlaria fnal de la Ley N' 29849 - Ley que establece

la el¡minación progresiva del citado régimen laboral esp€cial qus eslablece que el p€rsonal del smpleo público clasificado como

funcionario, empleado d€ confanza y directivo superior, según las dsfin¡ciones de la Ley Marco del Emplso Públim, pueden ser

contratados mediante el régimon del Decreto Legislativo 1057 estando excluidos de la real¡zeción del mncurso público de mériios
previsto en la L€y, la misma qus debe ser entendida eñ el sentido que se refere únicamonh al personal de libre designacifi y

remoción:es decir a aquellos ssrv¡dores públicos queodparian Érgos de confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 01-2019-MDIV de lecha 01 de enero del 2019 se des¡gna al Abogado

Roberto Carlos Yañez Val€nzuola en el cargo de Gerente ¡/unicipal de la Municipalidad Distrilal de C€ro Colorado bajo el

régimen laboral del oecreto Legislativo 276.

Que, mediante Resolución de A¡caldia N" 095-2019-|\4DCC de fecha 01 de abril del 2019 se resuelv€: 'PRIMERO:

AdnltÍ la sol¡citud $esentsda Nt el Awado Robefto Cados Yañez Valenzuela y dejet sin efecto l8 Resolución de Alcald¡a N'
01-2019-MDCC de techa 01 de anero delnlg en Bl ertrcno nediante elcualss le asigna 6no réginen laboralel Decrcto

Leg¡slat¡vo 276 - Ley d6 Bases de Ia Carüa Adn¡n¡slñt¡va, entend¡éndosa cono úft¡Íto dla de labot Nestada bajo éste réginen

el31 de enerc de\2019. SEGU,{Doi Dbporor que el tég¡nú labotal del Atf{,ado Robefo Ca os Yañez Valenzuela designado

en el cargo de confianza de G6re e Mun¡c¡pal de la Mun¡cipalidad D¡stital de Ceno qbrado será el Dacrcto Leg¡s¡aiívo N'
1057. IERCERO: Dlsponet que de confom¡dad con b establec¡do en el aft¡culo 17'd6l TUO de la Loy 27444 - Ley del

Prccedin¡enlo Adn¡n¡strct¡vo GeneraL /os eteclGs de /a presonte Resolución sean con eñcac¡a anticipada al 01 de febrerc del

2019 Dor los considenndos anl€s ex0usslos. CU¡RIO oISPo¡VER a /a Sub Gerenc¡a de Gest¡ón del Talento Hunano Ia reserya

de la plaza de oñgen del señot Robe o Cados Yañez válenzuela'.

Quo, mediant€ solicitud presentada a la Municipalidad el 11 de octubr€ del 2022 el servidor Roberto Carlos Yañez

solicita reasumir su cond¡ción labofal sujeto al régimen laboral públim al amparo del oecrelo Legislativo 276 y su

aprobado mediante oecrsto Supremo N'005-90-PCl\4 dejando sin efeclo su incorporación lemporal al régimen

especial de contratación administrativa de s€rvicios al amparo del oecreto L€gislativo 1057

Por las mnsideraciones expueslas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de Mun¡cipalidades

- Ley 279721

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERO: ADMITIR la sol¡citud pr€sentada por elAbogado Rob€rto Ca¡los Yañ62 Valenzuela y dejai sin

eleclo la Resolución de Alcaldia N' 095-2019-MDCC de lecha 01 de abr¡l del 2019 en el extremo mediant€ el cual se le asigna

como régimen laboral el oecreto Leg¡slativo 1057, entehdiéndose como último día de labor prestada bajo esle régimen el 31 de

oclubre de|2022,
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ARTiCULO SEGUNDO:RATIFICAR la Resóbciófl do Alcddb N' 012049"M0M,de fo6h8 0l ds eoero del 20',19 se

al Abogado Roberto Carlos Yañez Valenzuela.en.¡l calgo de G€rente Munic¡pal d€ la l/un¡cipalided oistrital de Ceno

baio alrógimen laboraldel Decrolo Legislat¡vo 276,

ARTiCULO TERCERO: oISPOilER a la Sub cerenc¡a de Crestión del Talento Humano de la Municipal¡dad D¡strital de

Ceno Colorado las acc¡ones ouo coresDondan a Dartir d€ la emisión de la pros€nt€.

ARTICULO

confonne a ley.

CUARTo: ENCARGAR a la ollc¡na de Secretaria General la not¡fcación cln la pr$enle y su archivo

REGISTRESE Cofi'tUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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